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M lk PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Liwgo que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban loe aúraeros del BOLBTÍN 
que eorroí.'pondan al distrito, diepon-
dr in que se ñje un ejemplar en el uitio 
•i* fl5fíti¡inbref donde }>erin&necori bas
te el recibo del 4ÚIZICTO siguiente. 

L u SecretarioB cuidarán de eunser-
var los BOLR vx&a coleccionados orde-
aadameate para ÜU cncua br^noién, 
que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PÚBLICA LOS LUNES, HIERCÚLESiY VIERNES 

Be suscribo en la Contaduría dé la Diputación provincial, & cuatro pe* 
setas cincuenta céntimos el trimestre, ucnó pesetee al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harün por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de |ieset& outt resulta. Las suscripciones atrapadas ce cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntfimientos de efcta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la etcalu inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los niímeros de este BOLETÍN de focha 20 y 22 de Wciembre de 1805. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto ]*? que 
sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimifimo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de Im mismas: lo interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cuntimos 
de peseta por pftd» Ifr*'> de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia ln circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11*05, en 
cumplitnicDto al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ú Ju tarifa que en mencio
nados BOLETINES se interta. 

PARTEOFÍCÍAL 
PresIdenGia del Consejo de Ministros 

. SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad, en su 
importante salud. 

(Qaceta del día .8 de Marzo) 

MÍNISTEKIO DE LA GOBEBNAÓIÓN 

c SDBSEOBETABÍA 
Sección de política 

Vistos ei expodiente y recareo re
lativos á las etecciousB municipales 
celebradas en el Aju i i t amien to de 
Vega de Valci.rc9. 'el 12 de Noviem
bre de IHO», eo iae quose ha dicta--
do aouérdo por, esa Uomisióc con fe
cha 13 de Diciembré.del mismo uño , : 
desestimando el recurso interpuesto 

. contra U validez de las mismas: 
Resultando que previas los opirar" 

cienes establecidas por la ley, tu 
vieron lugar la votación y escruti
nio, en las dos seccioues electores 
que componen al t é rmino ¿nuuici , 
pal, sin que .contra la validez de tas 
mismas se formulase rec lamación 
alguca dentro del plazo de ocho 
días que la ley establece para recia -
mari s e g ú n certiHcacióu del Secre
tario del Ayuutaiuiento; que obra al' 

. folio 87 del expediente: 
Resultando que por D. Inocencio 

Tejeiro y otro, con focha 25 de No
viembre, so pi 'eseutó A la Comisión 

f irovU'Cial un escrito pidiendo la nu-
idad de las elecciones, por los he

chos que resultan del acta notarial, 
relativos 4 que la Junta municipal 
del Censo no estuvo reunida lassie 
te horas que la ley establece, reali
zando todas las operaciones que á la 
m i s m a corresponden, admitiendo 
propuestas sin que estuvieran pre
sentes los candidados interesados ni 
persona que ios representase, ha 
ciendo la manifes tación de que esta 
rec lamación, por ellos formulada en 
23 de Noviembre ante el Ayuuta 

miento, no pudieron eo t r égn r l a por 
no encontrar persona é quien hacer
lo, por lo que l a . reproducen ante 
esa Com'Sión, haciendo couet ir Ai 
cha imposibilidad con la manifesta
ción suscrito por tres .vecinos del 
t é rmino : : 

Result&ndo que por el Alcalde se-
dir igió oficio á la Comisión provin
cial , exponiendo que habiendo lle
gado á su cor cciciaEto se había for
mulado ante ella una rec lamación 
contra ias. elecciones; ee>les pusié 
ra de manifiesto, & i in de alegar 
contra ella lo que á su derecho con 
viniere: 

Resultando que pasado ei expe
diente á esa Comisión provincial, 
és ta , en sesión de ) 3 de Diciembre, 
acordó declarar «v is to l en el expe-
diéutéj fundándose, en que aparte 
que no<se p ruebañ ' . l a s . ilegalidades 
qtie se denuncian, it> reclamación no, 
ha sido presentada ante el A y u n t a - ' 
miento, s e g ú n determina el art. 4.° 
del Real decreto de 21 de Marzo dé 
1891: . 

Resultando que contra este acuer
do interpone recurso de alzada con 
fecha 24 de Diciembre. D. luocen-
cio Tejeiro, pidiendo su révocac ióo: 

Considerando que en el e x p e d i é o -
te aparece debidamente justideado, 
que no se presentó la rec lamación 
ante el Ayuntamiento por la impo
sibilidad material en que se encon • 
traroo los recurrentes de e n t r e g á r 
sela á persona legalmente autoriza
da, por lo que se ha subsanado el 
defecto de forma, tenido en cuenta 
por esa Comis ión .provinc ia l , en ú l 
t imo t é r m i n o no puede por sí solo 
ser suficiente á declarar la improce 
deccia de una rec lamación: 

Considerando que asimismo apa
rece justificado que la Junta mu 
cicipal del Ceuso uo estuvo reunida 
el tiempo que establece la Real or
den de 27 de Noviembre dé 1890, 
sino que funcionó arbitratiamente, 
con lo que pr ivó á varios individuos 
el derecho á pedir la declaración de 
candidatos que la ley les otorga; 

S. M . el Rey (Q. D. 6 . ) se ha ser
vido estimar el recurso, y revocar el 
acuerdo de la Comisión provincial , 

declarando en su' lugar nulas las 
elecciones celebradas eu el Ayunta 
miento de Vega d« Valcurce .ei 12 
de Noviembre de 1905. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su coiiociu ieoto y efectos, c m de
volución del expediente. 

Dios guarde A V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 2 de Marzo de {906.—Roma-
nones. 
St. Gobernador civil.de León, 

pirécelón general de Administración 
CIRCULAR 

Reconocida la necesidad de llevar 
coii regularidad la contabilidad mu
nicipal, así como que es ta .Dirección 
general conozca en un momento 
dad» el núai'ero de cuentas presen 
tadss en los Sobiernos civiles, si los 
efectos del art. 165 de la ley Muni
cipal, de las pendientes de examen, 

> u t rami tac ión y aprobados, se pro-
vioo-eí í la regla 5. 'de la Real orden 
dei 25, de Enero de" 190b: ique el 
"Jtfe dé ' l á Sección de Cuentas dará 
noticia trimestralmente al ijoberua-
dor de la provincia do las cuentas 
pendientes de p resen tac ión ; de las 
censuradas-pór . - los respectivos Ofi-

G o b i e r n o 

cíale?; de la suntanciación de las in • 
cidencius resueltas en dicho lapso de 
tiempo.' expresando• I*» que obran 
en la oficina pendientes ce su des
pacho, y , por ú l t imo , que eomuoi 
ca rán tamb.'éii las comisiones que 
se hubiesen expedido contra las 
Municipalidades morosas en c u m 
plimiento del servicio de que ss tra
t a s y que tel Gobernador, remita 
anualmente á esta Dirección gene
ral de Admin i s t rac ión , durante el 
mes de Febrero, un estado expresi-, 
vo de las cuentas pendientes de ' 
presentac ión en..el.Crobiéroa,. de las 
censü radas .de f in i t i vamen te y de las 
que c o n t i p ú i n en t r a m i t a c i ó n ! . -

Resultando que, sa lvó honrosas 
excepciones, nó han cnmplirto hasta , 
la fecha tan importante servicio. 

:quo pone de relieve la irregularidad' 
con que so rinden las cuentas de la 
fortuna del c o m ú n de vec inñs . esta 
Dirección general ha.tenido á bien 
provenir á V.;S. que con uVgericia 
sé r í m i t a el-estado dé ref r reac iá , : 
arreglado a l ; s iguiente modelo, y 
expresando las cueotss que sus gus
tos excedan de 100.000 pesetas, 

c i v i l de . . . . . 

Estado de las mentas que i tos efectos prevenidos en el art. 165 de h ley 
Municipal y regla 5 * de la Real orden fe'¿o de ditero de 1905, se encuen
tran pendientes de presentación en este Goiiemo c iv i l , ti» examinar: en I ra -
mi t ac i iny 'aprobadas, cenias observaciones del caso, que se consignan a 
continuación: • 

PUEBLO 

NÚMEltO DE CUENTAS 

Por presen-
• tar 

Sin exami
nar 

En tramita-
Clóüi 

OBSRKVAOIONES 

(Aquí se expresarán 
las cuentas que sus ̂  

. gastos excedan de 
• 100.000 pqsstns.) 

(Punto, fecha, firma y sello del gobernador.) 
Lo que para su conocimiento y cumplimiento digo á V. tí., rogándole 

que se tenga presente para los aüos sucesivos, sin necesidad de nuevos 
recordatorios. Dios guarde á V. S. muchos años . Madrid 28 de Febrero de 
1906.—El Director general de Adminis t rac ión , A . López Mora.—Sr. Go
bernador c i v i l de 

(Gacela del día 1.° de Marzo) 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L Mes de Marzo de 1900 

Distri tmcióu de t W l o s piir ¡ j rupu i cuuueptus para SHtietucer lasyhl iga-
oioues qi:e Vrncua m dicho mes. la cual í b rm» la Contadur ía provm 
cial BU uumpliiuiijut.o del Keal decioto de i ' i do Diciümbrfi de 1902 y de 
la* uiodiücaoiouas mtrodacidae por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agcenode 1903. 

GRUPOS POH CONCEPTOS 

Gmtos oWigatorioí é inexevsaóles 

Contri bnciones, sffjuros y reparacioacs eu el Pniacio provin 
c i a l . 

Ins t rucc ión públ ica : Pnrsouut y materia! 
Prisión CiTreeoioüal : Pttnooal, material y i-ocorro á presi.'S.. 
Boneficer.nio: Kstaaciai» de dementes, enfermos e impedidos 

obligaciones ilp Iss C I S Ü R de Expósi tos y d-» Mutnrnidad v 
sueidog del per-í-Mi»! de c^tos Kst.-.hieoimiuvit.'.c-

Snscripciouee de ubrun cieutidcus, pubiioufiióíi del BOLE
TÍN OFICIAL, t imbre y correo 

Deudas: Pago A cuesta du tas rtnudas con i ra ida» 
Gastes g e n é r a l e s : Pegos d t contratos y ri<; [ibhg-j 'iiones im 

puest'ue por las leyes 
Pago de joruiiles, sueldos y haberes p»8ivos 
Calanjjdailes: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS OASTOS 

CANTIDAD 

100 
5.400 
1.500 

V5.000 

1.400 
1Ü5 

800 
7.000 

160 

41.475 

Gastos oHigatorius i i f e r i i l e s 

Gastos de represen tac ión del Sr. Presidente de la Diputación 
y diotas á ios Sres. Vocales de la Comisión provinc ia l por 
asistencia á cesiones 

Gastos de material de oScina* 
Compre y reposición de herramientas para las car re te ras . . . . 
ijaatos imprevistos 

SUMAN ESTOS QASTOS. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

700 
600 
150 
400 

1.850 • 

Qastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provinc ia l . 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables . . . 
I d . i d . i d . diferibles 
I d . i d . voluntarios 

TOTAL GENERAL 44.8<5 

1.500 

41.475 
1.850 
1.500 

Importa esta d i s t r ibuc ión de fondos del presupuet í to proviuciui para 
el moa de Marzo d ĵ esto a ü o , la caatidad de caareata y cuatro m i l ocho-
cirtntt.s veioticinco pesetas. 

León 28 de Febrero de 1906.—El Contador, Saluslimo Posadilla. 
Sesión de 1 ° de Marzo de 1906.—La Uomisióa, previa decUrac ión de 

urgencia, acordó aprobar la presente d is t r ibuc ión de fondos, cuyo por
menor se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL, COU arreglo c los t ruoo io» — E l 
Vicepresidente, Almrez Miranda — E l Secretario interino, Antonio delPom. 

T í ' ! -

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
KSLACIÓN de les p a g a r é s de compradores de biepes desamertizades, cuyos venetmieatos corresponden al mes de Marzo actual , quo se i n ró r t a o¡. el 

BOLETÍN OFICIAL para,conocimiento dé los interesados, á quienes -ÍO les advierte qne, transcurrida la fecha del veiicinüeri t .o.raspectivo. q u e d i r á u des
de luego ii,curaos en ol 1 por ¡00 mensual d j intereses de demora y él apremio consiguienie, en su caso. -

Nombre del comprador 

D. Carlos Cuneras . 
El misme, . i . . . 

Su vecindad Clase de la finca 

Ferrol. 
Idem . 

Kúp t i ca . 

Su procedencia 

Propios . 
Idem l ineo ' , . . . 

Plazo 

4 . ° 
4 . ° 

Fecha del vencimiento 

3 Marzo de 1906. . . 
3 — — 

. Importe 

feulat C U . 

360 20 
1.440 SO 

Leoa-2.de Marzo'-da 1906.—El loterveotor do Hacienda. Nicolás Aparicio. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PRO VINCIA DE LEON 

N E G O C I A D O DE M I N A S 

Ei Sr.. l)6:ega jr.-de Hacienda de esta provincia, conformándose con 1 > propuesto por esta Admin i s t r ac ión , y en v i r t ud de lo dispuesto en el a't- 25 
- 'dél . 'Reginínentij iyiffébté para;J¿VaUmibistíacióh,y. cobranza de los imouestos mineros, bu resuelto, en pri'vider.cia.de-hoy. oriajonar-éne piiblica subasta 

las miu t s que á con t inuac ión se detallan, bajo iss condiciones que seguidamente se expresan: .......... 

Numero 
. de la 
carpeta 

.710 
m 

.1.034 
1.151 

' Número 

expediente 

7 8 í 
1.351 
1.W0 

"Nombres de lits.minás; 

Baidomer» . . 
La Salona. . 
Valdivíeiió . 

•l.ttvB Manuiit». 

: Clases '. 
' del ' 
mineral 

Hal la ' . . 
Hier ió . 
Idem . . 
Idem . . 

iérmino municipal donde radican Nombres do los dueños 

. . . . Sol» y Amio . ! D . 
. . . . Buftar-
. . . . O I I J C I I I . 

. I B O B U de H u é - g a n o . 

Mánnel H j o r a d ó . . . . . 
Bi i ldomiro S á n c h e z . . 
Ji.ee Díaz de Turan . . 
Santiago Fe rnández . 

Número'. 
de perte
nencias 

12 
20 
20 
14 

Canon anual 

. Pesetas 

48 
)V!Ü 
120 
84 

ClHTiUZAeiON 
Tipo para 

las subastas 

Pesetas Cts. 

1.600 
4; 001) 
4.000 
2.800 

• v i 

R l _ I E G O D E C O N D I C I O N E S 
1. ' ' Lassubc'stas de les anteriores minos t e n d r á n lugar, los días 29 del actual, 4 y 9 de Abri l próximo, á las doce de la: m a ñ a n a , en la Delegación de" 

Hacienda de esta proviuciá', ' unte el Sr. Delegado; Pri>sidéote; Interventor de Hacienda, Ingeniero do Minas, Administrador de Hacienda y Olicial del N e 
gociado, oiimo Secretario.- • ~ 

2 . ' Pora tociar parte t u l i . subasta sera üecesa r io depositar previamer.to en la Depositaria-Pagaduria de Hucieuda, ó en el acto de los subastas, ante : 
el Sr . I ' iesrdMité, «1,5 por, 100 del valor de capi ta l izac ióa de la muía ó minas que se pretenda subastar,-'cuys-cantidad se i n g r e s a i á , si so le adjudicase 1» 

i-mina, a cuenta .del total por que eee'rematad»; devo lv iéndo te al interesado en el caso de que t>o.ie sea ádjodioada la mina. 
: 3." No se admi t i rán como iicitadote? los quesean dv.udores á la Hacienda, mientras no acrediten estar al corriente en sus pagos. 

4 . " Los aiiefion de las minas podrán liberarlao, hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto, y antes de levan
tarse la sesión, al tísscúbierto, recargos y costas, y los trimestres vencidos hasta el en que la l iberación se haga. : 

. 5.a' No será admitida postura que no cubra el tipo de 111 subasta, que será el mismo1 para las tres. 
6. * • Si ae adjudiesse una mina á a l g ú n postor, y.dejase transcurrir veinticuatro horas sin comple 

coosiguudo, que queda rá á f i v o r del Estado. 
7 . " Los iu te ro íados uu podrán ex ig i r o t m t i tu lo qne la carta de pago correspondiente, con la que ac red i t a rán su derecho, para que previo aviso de 

esta Delegación, ¡'UO'iá e! Sr. Gobernador expedirles el t i tu lo de propiedad, con el cual inscr ib i rán á su nombre en el Registro do la propiedad la mina 
subastada. 

Lo que se hace público para cooocimieoto de los que deseen parte en las subastas. 
León 6 da Marzo de 1906.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

npletar el pago tota l de la subasta, pe rderá el depósi to 
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PudroneM de cédulnK perrtonaleM 

OIUCULARES 
Apesar da las iot i litafi reclama 

C Í O D Í Í ^ quesd leí han i l i r igido á los 
Ayuutauiieutori de esta provincia 
qua á ooi i t iuuacióu ss i xpresao, co 
han remitido el padrón de cédulas 
personales para el corriente a ñ o , 
con la cerciflcacióu del recarg.i ma-
nicipalque hubieran acordado iin 
ponet; y corno es un Fervicio ya de 
cariicter urgente por lo avanzado da 
in época , esta Ádoiinis tración ha 
acordado requerirlea por ú l t ima vez 
i la p resen tac ión , á correo seguido, 
del documento en cues t ión , pues es 
intolerable que los aludidos Ayun ta 
mientos no hayan cumplido un ser
vicio peitódicu de la iodule del de 
que se trata, dando lugar con ello 
4 que se llev-s i ufecto la multa, y 
á que salgan los Com;sioui<dt-s á re 
coger el citado padróo , con 62 copia 
y la ce r t iücac ióü mencionada, bajo 
la responsabilidad de los Sres. A l 
caldee y Secretarios dolos Ayun t s -
mieutos, dec larándoles , además , res 
ponst,bles del importa de les c é d u 
las, b:-]0 la base, por lo menus, del 
importe i que asciende el padrón del 
año de 19U5, responFabilidad que 
habrá da hacerse efectiva mediante 
certif icación que esta oSciua expe
dirá el dia l . * da Abri l p róx imo, si 
antes los Ayuntamientos ae que se 
trata DO t u u legalizado su s i tuac ión , 
remitieuao el padrón, á correo sa 

-guido, como se isdica, ó hsciendo 
entrega de él en el acto úe p reseú-
tarse á rocogerlo el comisiuoado.' 

Leóo 6 an Maizo do 1906.—El 
Administrador de Hacenda, Juan 

'Monteio y Daza. 

Ayuntamientos que se citan 

Camcedelo 
Cea . , ' ' . 
Fabero , 
Los Barrios de Salas ; . :4 . . 
Oancia 
SaLtas Martas 
•Urdíales del Pá ramo 
Va ldév imbre V 
"Vega de Espinareda , 

Sueldos > aniignavioneii 

Por circular publicada en el Bo IE-
TÍN OFICIAI ae 5 de Feb re ro .ú l t imo , 
recordó esta Ádmioistfációii á los 
Ayuntamientos de: ésta provincia, 
la remisión dé una copia certificada 
de sus presupuestos do gestos, en la 
parte referente á los haberes.sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones 
de sus empleados activosy pasivos; y 
como los Sres.'AIcnldesy Secretarios 
de lasCorporaciones municipalesque 
á . rón t iuuac ióh s é expresan, no han 

• cumplido :este servicio, por ú l t ima 
vez esta oficina les reclama la «or -
tificacióu de refarencia; con aperci
bimiento; de que si por el correo iu 
mediato al recibo de la presente, no 
la remiten, se les impondrá la muí 
ta da 50 pesetas, mín ima que es 
tablece el urt. 59 del Reglamento de 
39 de Abri l de 1902, sin perjuicio 
de hbcer uso dé otras responsabili
dades, y de que se nombran Comi
sionados plantones que por cuenta 
de los funcionarios aludidos pasen á 
recogerlas, toda vez que ya no hay 
medio hábil de esperar por m á s 
tiempo por el indicado servicio. 

León 7 de Marzo de 1906.—El Ad-
ministradorde Hacienda, Juau Mon
tero y Daza. 

Ayunlumitnlos que se citan 
Balboa 
Berrianos del P á r a m o 
Barlanga 
Boftar 
Cabanas-Raras 
Cabreros del Rio 
Caca beles 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Candín 
Carraoedelo 
Carrocera 
Castrotierra 
Córvidos de los Oteros 
Cubillas de Rueda 
El Burgo 
Escobar de Campos 
Kabero 
Fresno de la Vega 
Ualleguillas 
Garrafa 
Gusendos de los Otaros 
La Ant igua 
La Ercina 
Los Barrios de Luna 
Llamas d é l a Ribera 
Magaz 
Haueilla Mayor 

Noceda 
Oenna 
Palacios del Sil 
Qaiutana (Ifli Castillo 
K'osecu do Tapia 
Rodiezmo 
Sa lamón 
Sariegos 
San Estaban do Valdueza 
Santa Elena de Jamuz 
Santiago M'.lias 
Sjutovania de la Valdoacica 
Toral de los Guzmane* 
Urdíales del Pá ramo 
Valdelugueros 
Voldesamario 
Valdévimbre 
Valleci'lo 
Valle de F.r.olledo 
Vega da Ejpinareda 
Vega da lufinzones 
Villabraz 
Villacé 
Vülademor de la Vega 
Vil lamegil 
Villamizar 
Viliamol 
Villanueva de las Uanzacas 
Villaobispo de Otero 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1900 Mes de Marzo 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
mUDicipa), duraateel mes arriba indicado, forma la Contadur ía con 
arreglo á lo que p recep túan el párrafo 1.", art . l!í de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de 
Enero do 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903. 

[.*— Qastos oóliffatónos de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos i los bienes del 
Municipio y conservac ión y reparac ión de los mismos . . . . . . 

Atenciones Ue la Casa-Asilo, socorro y c o n d u c c i ó c r d a pobres 
t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios 

Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 
recaudac ión y admin i s t rac ión de dicho i m p u e s t o . . . . . . . . . 

Deudas, Censos y cargas. : . . . . . . 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescr ipción de la l e y . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibución , é individuos de clases pasivas que no exce
den de 1.000 pesetas anuales. 

- '• " TOTAL 

\ ' ' ' * • ' ; 2 .°— Gastos obligatorios depago i i f e r i i i e • ' 

Haberes: á las" clases pasivas cuya re t r ibuc ión excede, de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presentac ión de la A l c a l d í a — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . .* 

Policía urbana y ru ra l . . 
Imprevistos. — 
Cons t rucc ión , conservac ión y reparac ión de obras públ icas 

cuyo coste corresponde al M u n i c i p i o . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL.. 

3.°— Qastos de carácter voluntario 

Para loa de esta í n d o l e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

R e s u m e n g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios da pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . i d . . de id . diferible 
i d . los i d . - . de ca rác te r voluntar io . . 

TOTAL CENSUAL. 

190 

1.985 

20.939 
4.132 

'456 

13,000 

40.682'..' ». 

741 
3.130 

¿50 

325 

•1.446 • 

1.327 

40.t-.82 
'4 .416 

1.327 

46.355 > 

• Importa la presento dis t r ibución de fondos las figuradas cuarenta y 
seis m i l trescientas cincuenta y cinco pesetas. 

León '¿8 de Febrero de 1906.—El Contador, Vicente Ruiz. 
•cAyuntcmiento constitucional de. León.—Sesión do 1.° dé Marzo de 

1906.—Aprobada: Remí t a se al Gobierno de provincia á los efectos del 
párrafo 1. ' del ai t . 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—Mallo. 
—P. del K. A . : José Datas Prieto, Secretar io .» 

Alcaldía constitucional de 
Cabanas Raras 

S e g ú n me participa el Pesidente 
da la Junta administrativa del pue
blo de Cortiguera, e! dia 19 de Fe
brero ú l t imo se encon t ró en los sem
brados de dicho pueblo, una pollina 
extraviada, de ed^d descoooc-da por 
hallarse cerrada, pelo cardino, alza
da cinco cuartas, sin aparejo y des
calza de las cuatro extremidades, 
cuya pollina se halla depositada en 
poder del vecino de dioho pueblo 
D. Francisco Gut ié r rez Gut i é r rez . 

Lo que se anuncia al público á 
fin deque llegue á conacimionto de 
su d u e ñ o , para que se presente á re
cogerla, pagando les gastos de ma-
tencióc y custodia 

Cabañas-Rtirns 3 de IHrzodo 1906. 
— E l Alcalde, Francisco Mallo. 

Alcaldía constitucional de 
Orémenes 

Por renuncia del qua la venia des
e m p e ñ a n d o , sa auuncia vacante la 
plaza de Mél ico municipal, con la 
dotación anual de 998 pesetas, pa
gadas al vencimiento d é c a d a t r i 
mestre, y cou la obligación da la 
asistencia m é l i c a á 35 familias po
bres, y adamas las del puesto de la 
Guardia c i v i l , si le kubiere. 

Los señores que sa crean con de 
r e c h o á dicha pUzt . p resen ta rán en 
esta Alcaldía so l i c i t u l dentro del 
plazo de treinta días . 

Crémenes l.° de M irzu de 1906.— 
El Alcalde, Bonif >cio Mi rand i . 

Alcaldía conslilucioml de 
Peranianes 

LH Corporación municipal de mi 
presidencia, oa sesión dal dia 25 dal 
c o r n e ó t e , acordó proceder al deslin
de y amojonamiento de todos los 
caminos, c añadas y veredas pertene
cientes á este Municipio, colindan
tes con las fincas labraatias y pra
deras, cuya operación t end rá efecto 
por una Comisión nombrada, en los 
días y sitios qne á cont inuación sa 
expresao: 

1 . ' Losd ia s2Cy21 del p r ó x i m o , 
mes de Marzo, e:r los t é rminos de 
Caíiseda, Faro y Fresaedelo; e l22y. . . 
23 'Perá ' j zabes y Trescastró; ' el 24 jr 
25 Chano y Guimara. • -

Lo que se hace público para cono • 
'Cimiento - de los terrateuioutes que 
quieran, p r e s e n c i a r el fmojcua-
mient'o. , 
" Peranzanes 27 da Febrero da 1908. 
—K¡ Alcalde,'Damiu'go Ramón. 

Alcaldía cónstitucional dt 
Vegamián 

Claudio Vega Gonuilez, vecino de 
Armada, se ha presentado on esta 
Alcaldía manifestando q u é su h jo 
Je rón imo Vega Vólez, de 16 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
cejts.-ni. pelo, ojos pardos, nariz re
galar, color t r i g u e ñ o , y que viste 
traje de pana negra, boina azul y 
calza borceguíes negros, sa.ausesto 
de su domicilio el día Vi de Noviem
bre ú l t imo , sin que hasta la tacha 
haya pedido averiguar su paradero. 

Asimismo me participa Pristiliana 
Fernández Diez, da la misma vecin
dad, que en igual fecha ha desapa
recido de su domicilio su hijo Aure
lio Canseco Fa roández , de 17 años 
de edad, estatura regular, pelo ne
gro, ci-jos al pelo, ojos azules, nariz 
regular, color bueno; viste traje de 
pana negra y calza botas negras, 
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del cual tampoco se ha podido ave 
ri?uar el poradeto. 

Tambié ' h* participado Gregorio 
González Goozález , vecino de Pe
rreras, que su hijo ü o r g o o i o Gonzá
lez Liébaca, de 15 años de edad, de 
estatura legulur , pelo rojo, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, en 
lor bueno, que viste traje de paño 
negro, boina azul j calza borce
g u í e s blanccB, ha desaparecido de 
su domicilio eu el dia l o del citado 
mes de Noviembre, siu que l u y a 
podido averiguar eu paradero ape-
sar de haber practicado las oportu
nas gestionas. 

Y por u l t imo, me comunica Juan 
^ ' Antonio Hurtado González , vecino 

de Vega ' i i iáu , que el dia 10 del re
petido mea desaparec ió de su domi 
cil io su hijo Lorenzo Hur t ido Reye
ro, de 19 eños de edad, estatura 
b i j a , pelo c a s t a ü o , cejas al pelo, 
ojos idem, color bueno; viste panta
lón de pana verde, boina azul, blu
sa y zapatillas negras, i g n o r á u d o s e 
su paradero apesar do las gestiones 
practicadas en su busca. 

Por tanto, se suplica de las auto 
ridades y Guardia c iv i l la busca y 
captura de los expresados ind iv i 
duos, y caso de ser habidos, sean 
conducides á la respectiva casa pa
terna; debiendo advertir que todos 
ellos van indocumentados. 

Vegamián 1 . ' de Marzo de 1906. 
E l Alcalde, Ignacio Liébana. 

Alcaldia conslitucional de 
V i l k t u r i e i 

Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder & la 
rectificación del amillaramiento qun 
ha de servir de base 4 los reparti
mientos de rús t ica y urbana para el 
a ñ o de 1907, se previene & los con 
tnbuyentes que hayan tenido alte 
ración en su riqueza imponible, pre 
seoten relaciones de altas y bajas 
eu la Secretaria del mismo, den t i o 
del l é rminn de qniuce dUs; bien 
entendido, que no se h a r á n varia
ciones en la riqueza con que vienen 
figurando, si no presentau la carta 
de pago de haber satisfecho los de
rechos á la Hacienda por la trasmi 
sión de domioiO-

Vil la tur ie l 1.° de Marzo de 1906. 
— E i Alcalde. Francisco Blanco. 

Alcaldía consütucümal ¿e 
T n r ñ a 

Para que la Junta pericial pueda 
p r o c e d e r á ta tormación de! apéndi 
ce al amillarauiiento de la nquezi 
urbana, rúst ica , colonia y.pecunria, 
base de los repartimientos para el 
año de 1907, se hace necesario que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l t e rac iónen dichas riquezas, pre
senten relación de la misma en la 
Secre ta r ía municipal , en t é rmino de 
quince días, á partir desde fquol en 
que el presento anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; previnieodo que no sur
t i rán efecto las que no veugan 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos que 
acrediten la t rasmis ión legal ó sean 
presentadas fuera del plazo fijado 

Turcia l . " de Marzo de 19(16 — E l 
Alcalde, Isidro Pérez. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 
~ MES DE MARZO ANO DE 1906 

PIIESUPUESTO »E CASTOS 
Distribüción de fondos por cap í tu los que para satisfacer l&s obligaciones 
' de dicho mes, acuerda este Municipio conforme á lo que sobro el par

t i c u l a r previenen lss:disposiciot,es vigentes, " . v 

Capítulos 

I . ° 
•: 

3 . ° 
" 4'.,:-

5. " 
6. °: 
7 . ' 
. 8 . ° 
9 .° 

10. • 
1 1 . " 
12. " 

OBLIGACIONES 
SUMAS POR CA

PÍTULOS 

" Pmtia Ct>. 

Gastos del Ayuntamiento . . . . . 
Policía de S e g u r i d a d . . . . . . j . . . . . . 
Policía urbana y rural.-. .". . V . ; . . . 
Ins t rucción pública . . ¿ .". . • ; . ' . ; 
B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras p ú b l i c a s . . . , . . . . . . . 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . 
Montes . . . . . . . . Í 
Carga* y Contingente provincial. 

¡Obras de nueva c c c s t r u c c i ó n . . . . 
i lmprevislos. 
¡Resultas 

S u m í total . : . . 11 .184 00 

-2 

1.555.75 
«31 43 
705 77. 
302 08 
555 80 
102 08 
255 16 

4.081 27 
166 66 

' 125 » 

Astorga 21 de febrero dé 1906.—El Contador municipal , Paulino P, 
Monteserin. 

E¡ Ayuntamiento, en sesió:i de este dia, aprobó la d is t r ibución de fon
dos qu« aotecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador c i r i l de la pro 
vincia para su inserción en el BOIBTÍN OFICIAL de la misma, á los f-fectos 
del párrafo l . " , S't. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—As -
torga 24 de Febrero de 1906.—P. A. del E. A . : El Secretario, Tiburcio A r 
güe l jo Alvarez —V . ° B *: El Alcalde. Pedro F. Romano. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
Por ol Sr. D. Antonio Falcón y 

Juan, Juez do ins t rucc ióo do este 
partido, eu providencia de esta fe
cha dictada á mandamiento ó carta 
orden de la Superioridad, se acordó 
que por medio de la presente sean 
citados Domingo F e r n á n d e z Alvarez 

y Anastasio Alija Rubio, vecinos de 
Villaouevii de Jamuz que se dice 
se ausentaron de sus domicilios pa
ra Buenos Aires, á fin de qne á las 
diez de la mañana del dia 28 del co 
rriente, comparezcan ante la A u 
diencia provincial de León á decía 
rar como testigos en Jas sesiones 
de ju ic io oral que han de celebrarse 
en la causa seguida en este Juzga

do por delito de robo, contra Juan 
Monje Foroández y otros dos veci
nos de dicho Villauueva de Jamuz; 
apercibidos, que de no verificarlo, 
i ncur r i r án eu la multa de cinco á 
cincuenta pesetas. 

La Bañeza á 3 de Marzo de 1906. 
— E l Escribano, Arseuio Fe rnández 
de Cabo. 

» 

Por el Sr. D. Antonio Fulcón y 
Juan, Juez do ins t rucc ióu de este 
partido, en providencia del dia de 
hoy, dictada eu v i r t ud de carta-or
den de lu Superioridad, se acordó 
que á medio de lu presente sea c i ta
do Adrián Rebollo y Rebollo, vecino 
de Pobladura de Pelayo Garc ía , qne 
B-Í ausen tó de su domicilio buscando 
trabajo, para que á las diez de la 
m a ñ a n a del día 31 de Marzo próxi 
mo venidero, compareza ante la 
Audiencia provincial de León, a l 
objeto de que eu concepto de testi
go asista á las sesiones de ju ic io 
oral que han de celebrarse en la 
causa formada en este Juzgado por 
robo, contra su convecino Antonio 
Casado Grande; aperc ib iéndole , que 
de no verificarlo, i ncu r r i r á en la 
multa de cinco i cincuenta pesetas. 

La Bañeza á 28 de Febrero de 
1906.—El Escribano, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

• # 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de ius t rucc ión de esta ciudad de 
L i Bañeza y su partido. 
Por la p re sen t é r íquis i tor ia se c i 

ta, llama y emplaza al procesado 
Antonio D o m í n g u e z Vivas, casado, 
jornalero,de 45 años de edad, vecino 
de Vil lauuevá de Jamuz. y. que en 
la actualidad se encuentra ausente, 
y se dice e m i g r ó para Cuba, como 
comprendido en el a i t . 835 de la ley 
de Eo jú i c i amiea to c r imina l , á fio 
de que en el plazo de los diez días 
siguientes ai eu que tenga lugar la 
inserción de la-presente éu la (¡aceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provioc iá ;couiparezca ante esteJuz 
gado cun objeto de rendir indagato 
ria-y notificarle el auto de procesa
miento y prisión provisional, sin 
lianza, dictado centra el mismo en-

- laycíusa . c r iminal que se le sigue 
por disparo; de arma do fuego y/da-

-ños, y^percibido que de LO cooifiá-
Irecer en el plazo seña lado , será-de 
clarado rebelde.y le parará el perjui
cio d que hubiere lugar eu derecho.' 
- Al propio tiempo, ruego y encar
go á las uutór idádes de todas clases 
y agentes de la policía judic ia l , que 
procedan á la busoa y captura del 
indicado Antonio Domínguez Vivas, 
y caso.dé ser habido, le pongan coa' 
las seguridades debidas á mi dispo -
sicióu en la cárcel de este partido. 

Dada en La Bañeza á 27 de Fe 
brero de 1906.—Antonio Fa l cón .— 
P. S. M. , Arsenio Fernández de Ca
bo, por García'. 

' * ' » ' ' - . ' - -
Cédula d i emplazamiento 

El Sr. Juez de ins t rucc ióo de esta 
ciudad de La Bañeza y su partido, 
por providencia que dic tó hoy en el 
sumario cr iminal seguido por el de
li to de lesiones contra Anastasio A l i 
ja Rubio y otros vecinos de V i l l a -
nueva de Jamuz, acordó se emplace 
en forma á dicho procesado, que se 
encuentra ausente y se dice embar
có para El Brasil, á fin de qne el tér
mino de diez días comparezca ante 
la Audiencia provincial de León á 
usar de su derecho por haberse de-
cretadoautodeclarando terminado el 

sumario y acordado que ta l procesa
do designo Abogado y Procurador 
que se encarguen de su defensa y 
represen tac ión en repetido sumario; 
bajo apercibimiento, en otro caso, 
de e leg í r se le de oficio. 

En su v i r tud , y para que tenga 
efecto la inserc ióa de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta p rov in 
cia, expido y firmo ésta en La Ba
ñeza á 27 de Febrero de 1906.—El 
Escribano, Arseuio Fernández de 
Cabo, por Garc ía . 

Don Mariano Bar to lomé Calvo, Juez 
municipal de Gordoncillo. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en ios autos ejecutivos promo
vidos en este Juzgado por D. G i l 
berto Mar t in Mar t ínez , vecino de 
esta v i l l a , contra D. Pedro Rubio, 
de la propia vecindad, sobre recla
mación de cincuenta y cuatro pese-
tfcs, ee acordó sacar á pública y pr i 
mera subasta los bienes siguientes:. 

Pt»i,. 

1. " U c a tierra, en ol t é r m i 
no de Gordoncillo, ado llaman 
la Parva, hace dos celeminee: 
linda Oriente, otra do Ecequiel 
Rubio; Mediodía ,con el río Cea; 
Poniente. Eugenio "Pastor, y 
Norte, de Esteban Gut ié r rez ; 
tasada en quince pesetas 

2. ° Otro tierra, en dicho 
t é r m i n o , á Ysguua. su cabida 
dos celemires: linda Oriente, 
otra de Je rón imo Vázquez; Me
diodía, Venancio García, y Nor
te , Eccqu ie í Rubio; tasada en 
quince pesetas ; 15. 

"8," Uno v iña , en el propio, 
t é rmino , - al sitio de las;;'Rosas: 
l inda Oriente, otra de Ecequiel . 
Rubio; Mediodía, otra de Isidro 
Quintero; Poniente y Norte, 
otra de Jooquin Velado, hace 
cinco cuartas, ó sea una faue 
g i j - t asada 'éh s é t é n t a y cinco • 

75-
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Cuya subasta se celebrará en la 
sala de audiencia de este Juzgado -
el dia treinta y uno de üfaizo próxi . 
mu, á las once de la m a ñ a n a ; advir
tiendo ó los licitadores qtie no .se-
admi t i ráu . posturss que, no cubran 
las dos terceras partes del avalúo;, 
que .podrá hacé r se á calidad de ceder 
el : remate á un tercero, y que para • 
t ómar . parte en . la s u b a s ú , deberá 
cotisigbarsa previamente en la mesa, 
del juzgado una cantidad igual , ' por 
lo menos, á l d i é z por ciento efectivo, 
del^valor de los bienes,- sin cuyo re
quisito no serán admit idos; ;y por 
ult imo,- se advierte á los licitadores 
que no se han presentado los t i tules 
'pe pertenencia.de las finca-í. 

Dado'en Gordoncillo á vaintisiete 
de Febrero de mil novecientos seis." 
—Mariano Bar to lomé .—í¡ ! Secreta-
rio, Feruaudo Quintero. 

S O C I E D A D L E O X K S A 

DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
Con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 15 de los Estatutos de esta So 
ciedad, se convoca a los señores 
accionistas de la misma, porseguuda 
vez, á Junta general ordinaria, que 
deberá celebrarse ol día 25 del co
rriente mes de Marzo, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio - social, 
calle do San Lorenzo, Fábr ica de 
Productos Quimicós . 

León (! de Marzo de 1906.—El Se
cretario del Consejo. L . Cortinas. 

Imprenta de la Diputación provincial 


